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Señora Ministra: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia a fin de dar contestación a su Nota 
SPL N° 254/20 de fecha 10 de julio del año en curso, referida a la aprobación del proyecto de 
Resolución "Por la cual se establece el protocolo para refrendo y reconocimiento de la 
normativización de aspectos ortográficos, lexicológicos, terminológicos, gramaticales, 
discursivos y de los diccionarios oficiales de las lenguas indígenas", el cual es una propuesta 
de la institución a su digno cargo, ante la falta de un procedimiento que permita refrendar o 
reconocer las disposiciones normativas de los distintos aspectos de las lenguas indígenas . 

El proyecto de Resolución presentado tiene como finalidad establecer un protocolo de 
refrendo y reconocimiento oficial de' las disposiciones acordadas por los distintos pueblos 
indígenas relativos a la gramática, la ortografía y el alfabeto propio de sus lenguas, respetando 
la consulta y consentimiento libre, previo e informado con las comunidades indígenas; en tal 
sentido, esta Secretaría de Estado no tiene objeciones para la aprobación del mencionado 
proyecto de Resolución, conforme al borrador presentado. 

Al respecto, la Dirección General de Asesoría Jurídica de la Secretaría Nacional de 
Cultura ha emitido dictamen favorable mediante el Dictamen DGAJ N° 102/2020, cuya copia 
se adjunta. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con mi distinguida 
consideración . 
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A Vuestra Excelencia 
Ladislaa Alcaráz de Silvero, Ministra - Secretaria Ejecutiva 
Secretaría de Políticas Lingüísticas 
Presente 
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DICTAMEN DGAj N° 10212020.

P.EF.; "NOTA JiPL N° 254/20 DE LA DE 
LINGüíSTICAS, SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE 
ESTABLECE EL PROTOCOLO PARll REFRENDO Y RECONOCIMIENTO DE LA 
NORMATIVIZACIÓN DE ASPECTOS ORTOGRÁFICOS, LEXICOLÓGICOS, 
TERMINOLÓGICOS, GRAMATICALES, DISCURSIVOS Y DE LOS DICCIONARIOS 
onCIALES DE LAS L.'ENGUA~ INDíGENAS" (EXP. N° 093412(20) 

Que, se ha recibido en esta Dirección General de l-besoría Jurídica el expediente 
de referencia, en la que se remite la Nota SP1 N° 284/20 de fecha 10 de julio del corriente, 
de la Secretada de Políticas Lingüísticas, donde se solicita parecer técnico sobre el 
proyecto de Resolución "POI facualse estahlece el¡uolocolo parélIefrendo y IeCOnOc1l'nJel'}fo 
de la 11OIma!ivizaCÍón de aspecfos ortogrwcos, lexlcológicos, éenmnológicos, an'Lm'anCa,rBS 

discmsivos y de los diCÓOnaIlOS obóales de las lenguctS indigenas"; y al respecto cabe 
mencionar cuanto sigue: 

Que, conforme se desprende de los antecedentes, la Secretaria de Políticas 
Lingüísticas ha recibido un pedido de refrendo sobre la ortografía Toba - Enenhlet 
suscripto por los señores VALENTÍN REIMER OVELAR y Ml\NOLO ROMERO y acompañado 
por el lingüista Hi'J\fNES Kl\LISCH, obedeciendo dicha presentación a un consenso de la 
comunidad sobre la ortografía Toba - Enenlhet, y que fuera acordado el 20 de noviembre 
de 2019 en la comunidad 'lbbatL 

Que, en ese sentido, la Secretaría Nacional de Lingüística se encuentra realizando 
el proceso de refrendo o reconocimiento de las normativas sobre las 
distintas lenguas d~spuestas por las academias de lenguas o de 
aquellas decisiones emanadas del consenso los distintos pueblos en relación a su 
lengua originaria. 

Que, según el Dictamen Técnico Juridico de fecha 08 de julio de 2020, de la 
Dirección de Asesaría Jurídica de la Secretaría de Políticas Lin{Jüistícas: {l •• .la tramitación 
zeque/ida es elrefrendo que consiste en da}" validez a lm documento por 17tedio de la f!.una 
de una persona autorizadapara ello. ElrefeIido ae fo una competencia asjgllacla él la MáY'tma 
Auforidadlnsfiluóonalpor e] artículo JO, inciso f delDecreto 1,,1" 679.7/2017, por elcualla lv!AJ 
tiene la afrilJUción de IeDelldaI las clec1sjones de laAcademia 00 laLengua 
a las normaüvas qti'e regirán los usas del guarani paza 
a laltey AíO 4251/2010 < < l)e y reqlamenlada.POI Resolución SPL ]l/o 59/2017. Que, 
este .facuJtedolozqacla a la AI/l1es solamente de laAcadew.ia de 
la GUaIarll I1:0 pudiendo exlendelse pOI analogia a las demás lenguas mdigenas, 

al PÚllc1pjO ele .legalidad del Derecho dehiendo establecerse 
re~rJamf;nl'e un para IeÉendo o reconoómiento de cllsposjciones relaliv.9.S a las 

y a falla de lm que permita mfrendé1l' o 
'-""'>."'''''''''J,n«o., J?OunafifIas de Jos cfisiÍnfos á;, len[luas indígenas, la 

lmprotocolo 

http:Acadew.ia
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de refrendo o Ieconocimiento aneialde las disposiciones acordadas por Jos distintos puehlos 
Íl>:digenas relativos a la gramática, la orlografiay elalfabetopropio de sus lenguas, respetando 
la consulta y consentimiento iihre, previo e iIlibnnado con las comlDlÍdades indÍgenas 
afectadas por estas d'tsposieiones$1. 

Que, la Secretaría Nacional de Políticas Lingüísticas y la Secretaria Nacional de 
Cultura han mantenido una reunión virtual en fecha 10 de julio del presente año, acordando 
como resultado, la remisión de las documentaciones a esta Secretaria de Estado sobre el 
expediente de referencia, 

Que, acorde a lo dispuesto en los antecedentes presentados, la propuesta es 
establecer un procedimiento unificado que permita a todos los interesados (pueblos, 
comunidades, academias de lenguas indígenas) presentar sus solicitudes para el 
reconocimiento o el refrendo de las disposiciones acordadas por los mismos relativos a la 
gramática, la ortografía y el alfabeto y el diccionario propio de sus lenguas, surgidos del 
pleno consenso de los rmsmos, 

Que, atendíendo lo establecido en e l Capítulo 1, De los fines, Articulo 2°, de la Ley 
N° 4251/10 de l¡enguas: "ElEs/aclo paraguayo deherá. salvagualdar sucarácteI pluricu/turaJ 
y hilíngiJe, vejando por la jJIomoci6n y el desarrollo de las dos lenguas oficiales y la 
lJIeservacióJl y promoción de las lenguas y culturas 1ndigenas. ElEstado deherá apoyar Jos 
esfuerzos para asegurar e1ll5ode dicha.s lenguas en todas las funciones soáales y velará por 
elrespeto a 1.&«: otras lenguas uliIlZsdas por las dNersas comunidades culturales en elpaís". 

Que, teniendo en cuenta 10 establecido en el Capítulo II, Articulo 9, de la Ley 
precedente: .De los derechos lingüisácos individuales: "Todos los ha1Jifanles de la }(epú.bjica 
tienen derecho a: l. Conocer y usar las ehs lenguas oficiales, lanío en Ío.rma oralcomo escúfa, 

..v a COIllunicarse can los funcionarios púhlicos en general en una de ellas. Los ciudadanos 
1ndigenas tienen además el derecho a conocer y usar su lengua propia". 

Que, así como lo expresado en el }\rtículo 12 del Capítulo II, de la milna normativa: 
De la IespoIJsabihdad del Estado 11acia Jos pueMos llxiigenas: "Los pueblos llzdígellfiS que 
habitan el territorio nacional tienell derecho a recibir apoyo del Estado para garantízar la 
supervÍr7encia y funcionalidad de sus lenguas y culturas, como medio para fortalecer su 
iden{jdadéfnica". 

Que, considerando que las experiencias de diálogo realizadas en los últimos lustros 
por la Secretaría Nacional de Cultura a través de diversos planes de trabajo han señalado 
y reafirmado la necesidad de las diferentes comunidades indígenas del país de contar con 

.instrumentos legales que les permitan encarar y efectivizar la nonnativización de sus 
~spectivas lenguas, 
¡ ,/ , 

,/ /,oue, al respecto, cabe destaca lo dispuesto en la Ley N" 5621 l' 16 "DE PROTECCION 
IDE;.LtPATRIM0N10 CULTURArr, que en su articulo 3° menciona: IJeJinjcjón del Pab}monio 

lf.1Últural ElpatúInomo culturaldelParaguay se encuel1b:a constifuido por los hienes muehles 
}/i"// 

/i M¡------.-~-~.----...-.-.....-----.---.-.-.------_,___------ _ _ • _ ________.____________ 

ICTAMEN DGAJ N'L 102/2020 [ligio Avala 882: Entre Tawan! V Estados Unidos, 
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e inmue.hles, maferiales e inma1eriales, amJ:¡ientales y construidos, seglares o eclesiásbcos, 
púJ:Jlicos o privados, en cuanto resulte.!l relevanfes para la cultura, (¡tIl razón de valores 
derNs<ios de los rnisJPos, eZl cualquiera de sus árnhitos como; el arte, la estéf¡ca, la 
arqueología, la paleontología, la élIquiteCtura, la economÍa, la tecnología, la júhljog7afia, el 
urhanismo, el amhiente, la emog7iúia, la ámcia, la lilsloria, la educación, la lIadición, las 
lenguas, y 1<'4 memoria colecbva. 

Que, igualmente el artículo 5° de la citada ley que precede dispone la: Clasiiícación 
de los 13ienes Culturales que integran elPalrimonio. Se establece la siguiente clasificación oe 
hienes culturales: "inclSO b).las expresiones, tradiciones y saberes pIovenienfes de sectores 
que mantienen y elahoran las memoIias colectivas o ínúoducen ilmovacJones a pé'J& de 
procesos culñllales pIopjOS. Tales sectores están constituidos pOI puehlos indÍgenas y 
comunidades de inmigrantes y de afto descendientes, así como por colectividades populares 
diversas. Estas manifestaciones conforman elpatrimonio VNO del país: rituales, ksfJvidades, 
manifestaciones axtislícas y lenguas en cuanto al ohjefo de esta ley. 

Por. t11nto, con base en todo lo expuesto, esta Di1:ecc;6n General de lf,:§.~soria 
Jurídica NO ENCUENTM OBI;G,CIONES para 1% anrobación del protocolo para 
ref:rendo y reconodmienío de la normativización de aspectos ortográficoª,
lexicológj.cos, terminológicos, gramaticales, discursivos y de los diccionarios 
f'fi<,:jªJes 4e las leng!F'l? in~Ug:enas por parte de la Sec~-ªtaria de Políticas Lingiiísticas, 
conforme al Proyecto de Resolución propuesto por la citada Secretaria de Estado, y el cual 
va adjunto al presente dictamen. 

ES MI DICTAMEN, SALVO MEJOR P!lRt:'<tE;~"''''- ''''\ 
<::", ,./ ,/ ) 

Asunción, 15 de julio de 2020"J''-'',,;: :<// ;}/.'/ ,/ 
. - ¡:> ?:</ ,-~/
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882 Entre Tacuarv VEstados Unidos.
DICTAMEN DGAJ I\I!! 102/1020 
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Asunción, de julio de 2020.

NOTASNCN° ;:2020.

Señora Ministra 

Tengo el agrado de dirigínYle a V,E. a fin de dar contestación a su Nota SPL 
N" 254/20 de fecha 10 de julio del. año en curso, referida a la aprobación de! proyecto 
de Resolución "Por fa cual se establece el protocolo para refrendo y reconocimiento 
de fa normativización de aspectos ortográficos, lexicológicos, terminológicos, 
gramaticales, djscursivos y de los diccionarios oficiales de las lenguas Índígenas", el 
cual es una propuesta de lá institución a su digno cargo, ante la falta de un 
procedimiento que permita refrendar o reconocer las disposiciones normativas de los 
distintos aspectos de las lenguas indígenas, . 

El proyecto de Resolución presentado tiene como finalidad establecer un 
protocolo de refrendo y reconocimiento oficia! de las disposiciones acordadas 
por los distintos pueblos indígenas relativos El la gramática , la ortografía y el 
alfabeto propio ele sus lenguas, respetando la consu lta y consentimiento libre, 
previo e informado con ¡as comunidades Indígenas; en tal sentido, esta Secretaría de 
Estado no tiene objeciones para la aprobación de! mencionado proyecto de 
Resolución, conforme al borrador presentado. 

Jurídica de la 
el Dictanlen DG/\.,J 

Hago para reiterar a usted la seguridad de mi distinguida 
consideración, 

RulJén Capdevilla 
Ejecutivo 

Seflora 
U~dis!aa . .... 'M· ..,'éF de Silvero, Ministra - Secretaria Ejecutiva 

lingüísticas 



17/7/2020 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 421/2020 

Secretaria Gral. SPL <secretariageneral.spl@gmail .com> 

Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 


Mailei 


Recibido, bajo el Exp. SPL N° 166/2020. 


Saludos cord iales 


Pytyvühm'apav¿; S PI, 

ParilglJ;í¡ Nc\~ngll {:rrl Sitllibyhyh,l 


P¡lmbyry: 0:)1 'lj.! 

SeCl"ehuía General SPL 

Secrdariil de Poiilic,l-s Linf~i.iis:jc\s 


Gmai l - REMITIR NOTA SNC/SG N° 421/2020 

secreiariageneral snc <secretariageneralsllc@gmail.com> 

17 de julio de 2020 a las 11:37 
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